
Expediente: 082/2026 (A/SER-048014/2025)

Dª. M. LOURDES DOMÍNGUEZ CACHO, jefa de Servicio de Contratación, como secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al expediente de contratación del contrato de 
servicios denominado “Ejecución de los campamentos “Modo Avión” durante la campaña de verano 
2026 de la Dirección General de Juventud de la Comunidad de Madrid” (2 lotes)”,

CERTIFICO:

La Mesa de Contratación, en su reunión de 8 de enero de 2026, ha acordado que las siguientes 
entidades deben subsanar la documentación administrativa presentada según se indica a
continuación: 

VEINTYTRESS DYO, S.L. (B47725445)

En el Anexo III, ha de marcar que asume la obligación de tener empleados a
trabajadores con discapacidad en un 2%, al menos, de la plantilla de la empresa si 
ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores

AMENTIA SOLUCIONES, S.L. (B85218246)

En el Anexo III, ha de marcar que asume la obligación de tener empleados a 
trabajadores con discapacidad en un 2%, al menos, de la plantilla de la empresa si 
ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores.

ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA SALUD (G88468046)

En el DEUC indica que no tiene intención de subcontratar alguna parte del 
contrato y en Anexo III que si tiene previsto subcontratar. Se debe aclarar esta 
información y unificarla en los dos documentos.

En el Anexo III, ha de marcar que asume la obligación de tener empleados a 
trabajadores con discapacidad en un 2%, al menos, de la plantilla de la 
empresa si ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores.

VERA (B80333347)

El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) desencriptado no está 
firmado, sin la firma digital de un representante legal es un documento inválido. 
Se ha de remitir, nuevamente, el DEUC firmado.

En el Anexo III, ha de marcar que asume la obligación de tener empleados a 
trabajadores con discapacidad en un 2%, al menos, de la plantilla de la 
empresa si ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores.

NIEVES LOPEZ GARCIA
ANONIMIZAR



GLOBALCAMP FERNANDEZ PEREZ, S.L.L (B83999458)

En el DEUC indica que tiene intención de subcontratar alguna parte del 
contrato y en Anexo III marca que no tiene prevista ninguna subcontratación. 
Se debe aclarar esta información y unificarla en los dos documentos.

El Anexo III, (Declaración Responsable) desencriptado no está firmado por el 
representante legal, esa firma es un requisito legal obligatorio que certifica la 
veracidad de la información y el cumplimiento normativo por parte de la 
entidad, debe subsanarse este extremo y remitir un Anexo III firmado 
digitalmente por el representante legal de la entidad.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará 
a través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso 
a través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, 
dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales.

Madrid, a fecha de firma.

LA PRESIDENTA DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho
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